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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA , Secretario del Consejo de la Comisión del Merca-
do de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, celebrada el día 11 de marzo de 1999, el Consejo ha adoptado el si-
guiente ACUERDO, en relación con el Expediente AUT-179/98.

" En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por
el que se regula el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, y la
Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que se establecen el régimen aplicable a
las autorizaciones generales para servicios y redes de telecomunicaciones y las condi-
ciones que deben cumplirse por sus titulares, y en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 1 de diciembre del pasado año, D. Manuel Cordeiro Domín-
guez, en nombre y representación de la entidad “CABO TV SESTEIRO, S.A.” ,
C.I.F. nro. A-36/064459, y con domicilio a efectos de notificaciones en CANGAS
DE MORRAZO (Pontevedra), Avda. da Coruña nro. 12, bajo, notifica su voluntad
de establecer o explotar una red privada para la prestación del servicio tele-
fónico en grupo cerrado de usuarios,  para lo cual se precisa una Autorización
General de Tipo A.

Segundo. Al escrito de notificación se acompaña una declaración responsable asu-
miendo las condiciones que se establecen en la Orden de 22 de septiembre de
1998 para las Autorizaciones Generales y de las que, en cada caso, resulten apli-
cables.

Tercero. Revisada la documentación técnica aportada, al observar la existencia de
una contradicción entre el tipo de servicio que la sociedad interesada pretende
prestar al amparo de una Autorización General de Tipo A, y la descripción que se
detalla, en la que se indica que dicho servicio está dirigido indistintamente al públi-
co de diferentes núcleos de población, con fecha 8 de febrero del presente se re-
mite a la sociedad interesada escrito de subsanación, recordándole la obligación
de describir los grupos cerrados de usuarios a los que se va a prestar el servicio.

Cuarto. Mediante escrito de 19 de febrero, la sociedad interesada comunica literal-
mente que: "la oferta de servicios telefónicos va dirigida a todos los usuarios que
habiten en el casco urbano, al que ofrecemos cobertura. Constituyendo un grupo
cerrado de usuarios a los que ofrecemos nuestros servicios."
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II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones establece,
en su artículo 10, que se requerirá una Autorización General para la prestación de
servicios de telecomunicación y para el establecimiento o explotación de las redes
de telecomunicaciones que no precisen el otorgamiento de una licencia individual.

Segundo. La Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que se establecen el régi-
men aplicable a las autorizaciones generales para servicios y redes de telecomuni-
caciones y las condiciones que deben cumplirse por sus titulares, dispone, en su
artículo 4, que para poder prestar un servicio o establecer o explotar una red para
los que sea precisa una autorización general, los interesados deberán notificarlo a
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Tercero. La Orden de 22 de septiembre anteriormente mencionada, establece en su
artículo 3, apartado1, que la definición de grupo cerrado de usuarios será la conte-
nida en el Anexo del Reglamento por el que se desarrolla el título II de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1651/1998, de 24 de julio.

Cuarto. La definición de los grupos cerrados de usuarios a los que se dirige el ser-
vicio que la entidad CABO TV SESTEIRO, S.A. pretende prestar no se correspon-
de con ninguna de las definidas en el Anexo del Reglamento aprobado por Real
Decreto 1651/1998, anteriormente mencionado.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.6 de la orden de 22 de
septiembre, sobre Autorizaciones Generales, el incumplimiento de los requisitos
exigidos para la inscripción en el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones
Generales podrá dar lugar a su denegación.

Sexto. De acuerdo con la normativa vigente y, en particular, al amparo del artículo
1.Dos. 2.b) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomuni-
caciones, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es el Órgano com-
petente para el otorgamiento de las Autorizaciones Generales para la prestación
de servicios a terceros.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1 del Real Decreto
1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales, el artículo 4.3 de la Orden de 22 de septiembre de 1998,
por la que se establecen el régimen aplicable a las autorizaciones generales para ser-
vicios y redes de telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus
titulares, y el artículo 1.Dos. 2.b) y 2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberali-
zación de las Telecomunicaciones,

A C U E R D A: Que no proceder a la inscripción, en el Registro Especial
de Titulares de Autorizaciones Generales, de la entidad mercantil entidad “CABO TV
SESTEIRO, S.A.” , C.I.F. nro. A-36/064459, y con domicilio a efectos de notificaciones
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en CANGAS DE MORRAZO (Pontevedra), Avda. da Coruña nro. 12, bajo, como titular
de una AUTORIZACIÓN GENERAL DE TIPO A , dado que las personas a las que va
dirigida la prestación del servicio que se notifica, no constituyen un grupo cerrado de
usuarios de los definidos en el Anexo del Reglamento por el que se desarrolla el título
II de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, aprobado por el
Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del
Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refie-
re el presente certificado podrá interponerse recurso Contencioso-Administrativo ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberali-
zación de las Telecomunicaciones y artículo 58 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, y sin perjuicio de lo previsto
en el número 2 del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

EL SECRETARIO,
Vº.Bº. EL PRESIDENTE,

Fdo.: Luis Bermúdez Odriozola.
Fdo.: José María Vázquez Quintana.


